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La Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y 
Tributos Propios año 2006 (BORM suplemento 3 del núm. 301, de 31 de diciembre de 2005). 

 

(El impuesto que viene a desarrollar esta Ley se creó por el artículo 45 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección 
del Medio Ambiente de la Región de Murcia  - BORM 3/04/1995 –modificado por la disposición adicional quinta de la 
Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública – BORM 
30/12/2004). 

…/…. 

IV 

La regulación más novedosa de la presente Ley es la relativa a los Impuestos 
Medioambientales, recogida en el título II de la misma. La Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública, reguló, en su disposición 
adicional quinta, el canon por vertidos al mar, mediante la modificación del artículo 45 de la Ley 
1/1995, de 8 de marzo, de protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, y la adición de 
un artículo 45 bis, que contenía la regulación completa del citado canon. Pues bien, esta Ley 
transforma los cánones regulados en el precitado artículo 45 de la Ley 1/1995, transformándolos 
en auténticos impuestos medioambientales, en la línea seguida por otras comunidades 
autónomas. 

A la regulación del Impuesto por vertidos al mar (con la figura de canon durante el año 2005, 
como se apuntó), se suma la regulación de dos nuevas figuras impositivas: el impuesto sobre el 
almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia y el Impuesto sobre emisiones 
de gases a la atmósfera. Todos ellos como tributos propios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con la finalidad de protección del medio ambiente, mediante la afección legal 
íntegra de los ingresos procedentes de estos impuestos a la financiación de medidas de protección 
medioambiental. 

La regulación de estos impuestos contiene una parte de normas generales, aplicables a todos 
ellos y una regulación específica de los aspectos singulares de los mismos, incluyendo las 
normas de gestión que les afectan. 

La disposición adicional primera da nueva redacción al artículo 45 de la Ley 1/1995, y deroga 
implícitamente el artículo 45 bis, en la redacción dada por la disposición adicional quinta de la Ley 
8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública. 

…/…. 

TÍTULO II  

Tributos propios 

Capítulo I  

Impuestos medioambientales 

Sección Primera Disposiciones comunes 

Artículo   5.-   Creación,   naturaleza   y   ámbito   de aplicación. 

a) Se crean los Impuestos sobre almacenamiento o depósito de residuos en la Región de 
Murcia; el Impuesto sobre vertidos al mar en la Región de Murcia y el Impuesto sobre emisiones 
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de gases a la atmósfera, como tributos propios de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con la finalidad de protección del medio ambiente. 

b) Estos impuestos se aplicarán en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

c) La exacción de estos impuestos es compatible con cualquier tasa o contribución especial 
estatal, autonómica o local aplicable a las operaciones gravadas. 

Artículo 6.- Afectación de los ingresos (redacción dada por el artículo 3.Uno de la Ley 7/2008, de 26 de 

diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas en materia Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas 
Regionales para el año 2009 –BORM 30/12/2008) 

Los ingresos procedentes de estos impuestos se afectan en su totalidad a la financiación de 
medidas en materia de protección medioambiental, en la mejora y dotación de medios materiales, 
personales e infraestructuras de la consejería competente en materia de medio ambiente, así como 
las que desarrollen la planificación regional en materia de residuos, aquellas cuya finalidad consista 
en la realización de infraestructuras para la gestión de residuos, la reparación o rehabilitación de 
daños ambientales, el fomento de alternativas de reducción y gestión, información y sensibilización 
ambiental u otras; las actuaciones de vigilancia del cumplimiento de los niveles de emisión 
autorizados, así como a la financiación de actuaciones, obras de saneamiento y mejora de la calidad 
de las aguas litorales. 

Artículo 7.- Régimen competencial y obligaciones formales (redacción dada por el artículo 

57.Uno de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2018 –BORM 27/12/2017) 

1.   Corresponde a la Consejería competente en materia de hacienda la titularidad de las funciones 
de aplicación de los tributos, revisión y ejercicio de la potestad sancionadora.  

Asimismo, le corresponde el desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones informáticas necesarias 
para la gestión de los impuestos.  

2.   Los órganos administrativos competentes en las materias de medio ambiente, energía, industria 
y cualquier otra referida a las actividades gravadas por estos impuestos vendrán obligados a 
colaborar con los órganos de la Administración tributaria en el ejercicio de sus funciones. Dicha 
colaboración se llevará a cabo, entre otras actuaciones, mediante la elaboración, a petición de éstos, 
de cuantos informes y certificaciones oficiales se consideren precisos para la liquidación, 
comprobación e investigación de los impuestos. En especial, vendrán obligados a la elaboración de 
un informe, para cada período impositivo, comprensivo de los datos, elementos y circunstancias 
necesarios para la gestión y liquidación del impuesto por cada uno de los sujetos pasivos.  

Asimismo, los órganos competentes en las materias citadas anteriormente podrán realizar, de oficio 
o a petición de los órganos de la Administración tributaria, las inspecciones que se consideren 
necesarias, bien directamente o través de organismos o entidades de control autorizados, para la 
liquidación, comprobación e investigación de los impuestos.  

3.   La aprobación de los modelos de autoliquidación, así como el procedimiento para su pago y 
presentación, se determinará mediante orden de la Consejería competente en materia de hacienda.  

4.   A los efectos de estos impuestos, y con independencia de la obligación de autoliquidación, se 
establecerá un censo de titulares de explotaciones, instalaciones y establecimientos que realicen las 
actividades de depósito, vertidos o emisiones sujetas a estos impuestos. Su organización y 
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funcionamiento, así como la regulación de la obligación de los contribuyentes de los impuestos de 
realizar declaraciones de alta, modificación de datos y baja en este censo, se establecerán mediante 
orden de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 8. Recursos y reclamaciones. 

1. Contra los actos administrativos dictados en relación con los impuestos medioambientales, se 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición o directamente    reclamación    ante    los    
órganos    económico administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Asimismo, se podrá interponer, ante los mismos   órganos,   reclamación   económico   
administrativa contra los actos de repercusión. 

Artículo 9.- Orden jurisdiccional. 

La jurisdicción contencioso administrativa, previo agotamiento de la vía económico administrativa, 
será la única competente para dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los contribuyentes y demás obligados 
tributarios, en relación con cualquiera de los impuestos regulados en la presente Ley. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias en relación con los impuestos medioambientales se calificarán y 
sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y demás disposiciones que regulen la potestad sancionadora de la Administración 
Regional en materia tributaria. 

Artículo 11.- Prescripción. 

La prescripción, salvo las especialidades recogidas para cada uno de los impuestos 
medioambientales, se regulará por lo previsto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

…/…. 

Sección cuarta Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera 

Subsección I.- Naturaleza. 

Artículo 41.- Objeto, finalidad y definiciones. 

1. El impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera grava aquellas instalaciones industriales 
contaminantes, establecidas en la Directiva 96/61/CE, transpuesta por la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control integrados de la Contaminación, referidas a las que aparecen en el 
anexo I de dichas normas y que se transcriben en el anexo 1 de la presente Ley. 

2. A efectos de este impuesto, se entenderá por: 

a) Emisión: La expulsión directa o indirecta de sustancias a la atmósfera procedentes de 
fuentes puntuales de una instalación. 

b) Instalación: Cualquier unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más de las 
actividades industriales enumeradas en el anexo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, así como cualesquiera otras actividades directa mente 
relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica con las actividades llevadas a 
cabo en dicho lugar y puedan tener repercusión sobre las emisiones y la calidad del aire. 
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Subsección II.- Hecho imponible y supuestos de no sujeción. 

 

Artículo 42.- Hecho imponible.  (Redacción dada por el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007 -BORM 30/12/2006) 

Constituye el hecho imponible todas las emisiones a la atmósfera de los distintos contaminantes que 
se relacionan en la Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 
2001 sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes atmosféricos respecto a 
los contaminantes afectados, en concreto  os establecidos en su artículo 4.º, siendo éstos, dióxido 
de azufre SO2, óxidos de nitrógeno NOx, compuestos orgánicos volátiles (COV) y amoniaco NH3. 

Artículo 43.- Supuestos de no sujeción.  (Redacción dada por el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 27 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007 -BORM 30/12/2006) 

No estarán sujetas al impuesto las emisiones procedentes de los vertederos de todo tipo de residuos 
a que se refiere el apartado 5.4 y de las instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos recogidas en el apartado 9.3, ambos del anexo 1 de la Ley 16/2002”. 

Subsección III.- Sujetos pasivos. 

Artículo 44.- Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
exploten las instalaciones en las que se desarrollen las actividades que determinan las 
emisiones a la atmósfera gravadas por este impuesto. 

2. La concurrencia de dos o más personas o entidades en la explotación de una misma 
instalación a que se refiere el apartado anterior,  determinará que queden solidariamente 
obligados frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.6 de la Ley General Tributaria, pudiendo dirigirse 
la acción administrativa de cobro contra cualquiera de ellos por la totalidad de la cuota. 

Artículo 45.- Responsable solidario. 

Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalación desde la que 
se realice la emisión en caso de que no coincida con la persona que explote aquélla. 

Subsección IV.- Base imponible y liquidable. 

Artículo 46.- Base imponible. 

1. Constituye la base imponible la cuantía de carga contaminante de  las emisiones gravadas 
que se realicen desde una misma instalación industrial durante el periodo impositivo. 

2. La cuantía de la carga contaminante mencionada en el apartado anterior viene 
determinada por la suma de  las unidades contaminantes de todas  las sustancias   emitidas   
desde   una   misma   instalación industrial. 

Las unidades contaminantes se obtienen como resultado de dividir la cantidad total de cada 
sustancia emitida en el periodo impositivo, expresada en toneladas/año, entre la cifra fijada para 
cada una de ellas como valor de referencia. 

Impuesto de emisión = Uc1 + Uc2 ... + Ucn 
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Siendo Uc1 = Unidad de contaminación del contaminante 1 

 Cantidad total de cada sustancia (T/año) 
Unidad de contaminación = ----------------------------------------------------------------- 
 Valor de referencia 

Valor de referencia = Será el valor límite umbral de emisión a la atmósfera en T/año, según el 
Anexo A1 de la Decisión 2000/479/CE. 

El número total de unidades contaminantes resultante se expresará en números enteros. 

La metodología que se utilizará para el cálculo de las emisiones de cada unidad de 
contaminación se realizará a través de un organismo acreditado por la Administración conforme a 
la normativa de desarrollo de esta Ley. 

Artículo 47.- Base. 

Los sujetos pasivos podrán aplicar una reducción sobre la base imponible de tres unidades 
contaminantes, en concepto de mínimo exento. 

Subsección V.- Tipo de gravamen y cuota. 

Artículo 48.- Cuota íntegra. 

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable la siguiente tarifa progresiva por 
tramos: 

 Base liquidable  Euros por unidad contaminante 

 Hasta 10 unidades contaminantes 5.000 

 Entre 10,1 y 20 unidades contaminantes 8.000 

 Entre 20,1 y 30 unidades contaminantes 10.000 

 Entre 30,1 y 50 unidades contaminantes 12.000 

 Más de 50 unidades contaminantes 14.000 

Artículo 49.- Deducciones. 

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra por las inversiones 
realizadas en el periodo impositivo en infraestructuras y bienes de equipo orientados al control, 
prevención y corrección de la contaminación atmosférica. 

Se considerarán incluidas entre las inversiones orientadas al control, prevención y corrección de la 
contaminación atmosférica aquellas que ocasionen la reducción del consumo de combustible o el 
uso de combustibles más limpios que disminuyan las unidades contaminantes por volumen de 
producto obtenido, así como aquellas que reduzcan las emisiones fugitivas. 

A tal efecto, la inversión se entenderá realizada cuando los elementos patrimoniales sean puestos 
en condiciones de funcionamiento, debiendo mantenerse los mismos niveles de idoneidad 
medioambiental, al menos, durante los tres años siguientes. 

2. La deducción se aplicará en los siguientes porcentajes: 

a) El veinticinco por ciento del importe de la inversión,  cuando  las  instalaciones  industriales 
afectadas hubieran obtenido el certificado EMAS o ISO 14000 sobre la gestión ambiental. 
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b) El quince por ciento del importe de la inversión, cuando no se hayan obtenido los certificados 
anteriores. 

c) El treinta por ciento del importe de la inversión, cuando se hayan aportado para la vigilancia 
atmosférica. 

El límite de las deducciones referidas en las letras anteriores será del cincuenta por ciento de la cuota 
íntegra del impuesto. La deducción por inversiones que no pudiera aplicarse en el periodo impositivo 
correspondiente por exceder de dicho límite sólo podrá ser aplicada en los tres periodos impositivos 
siguientes, con el límite del cincuenta por ciento de la cuota íntegra de cada periodo. 

En todo caso, será condición necesaria para la aplicación de la deducción la obtención de 
certificación acreditativa de la idoneidad medioambiental de la inversión expedida por la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente. 

3. No procederá la aplicación de la deducción prevista en el presente artículo cuando las cantidades 
invertidas procedan de subvenciones o ayudas públicas concedidas para dichas inversiones, ni en el 
caso de que las inversiones sean exigibles para alcanzar los parámetros de calidad ambiental que 
resulten de obligado cumplimiento. 

Artículo 50.- Cuota líquida. 

La cuota líquida será el resultado de aplicar a la cuota íntegra las deducciones establecidas en 
el artículo anterior. En los supuestos en que no sean aplicables las deducciones, la cuota líquida 
será igual a la cuota íntegra. 

Subsección VI.- Periodo impositivo y devengo. 

Artículo 51.- Periodo impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural. 

2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado siguiente. 

3. El periodo impositivo será inferior al año natural cuando se cese en la realización de las actividades 
que ocasionan las emisiones en un día distinto al 31 de diciembre y dicha circunstancia sea puesta en 
conocimiento de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, produciéndose el devengo 
del impuesto en la fecha de dicho cese. 

Subsección VII.- Normas de gestión. 

Artículo   52.-    Declaración-liquidación    y   cuota diferencial. 

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual por cada 
contaminante, dentro del plazo del mes siguiente a la conclusión del periodo impositivo. 

Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la cuota 
diferencial. 

La cuota diferencial será el resultado de deducir de la cuota líquida los pagos fraccionados a 
cuenta a que se refiere el artículo siguiente que hubieran sido ya realizados por el sujeto pasivo. 

1. (Redacción dada por el artículo 3.Seis de la Ley 14/2013 de Medidas Tributarias, Administrativas y de 

Reordenación del Sector Público Regional – BORM 30/12/2013) Si la cuota diferencial fuera positiva, se 
procederá a ingresar su importe en el plazo señalado en el apartado anterior. 
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2. (Redacción dada por el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de 

Tributos Cedidos y Tributos propios, año 2008 –BORM 31/12/2007). Si como resultado de la deducción de 
los pagos fraccionados a cuenta se obtuviese una cuota diferencial negativa, el sujeto pasivo podrá 
solicitar su devolución o bien compensarla con los pagos fraccionados a cuenta de los siguientes 
periodos impositivos. Cuando se solicite la devolución, ésta se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Disposición Adicional Segunda de la Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de 
Tributos Cedidos y Tributos propios, año 2008, establece:  

Cuotas diferenciales negativas del Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera. 

Los contribuyentes del Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera cuya declaración-liquidación 
anual, correspondiente al ejercicio 2007, arrojase cuota diferencial negativa, podrán compensar la misma con cargo a las 
cuotas positivas resultantes de la declaración anual o trimestrales de dicho impuesto, o bien solicitar la devolución de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Esta devolución sólo se podrá solicitar dentro del plazo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 9/2005, de 29 de 

diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos propios año 2006. 

Artículo 53.- Pagos fraccionados a cuenta. 

1. En los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los sujetos 
pasivos deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al 
periodo impositivo que esté en curso cuando su base liquidable resulte positiva. 

2. En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir del 
trimestre en que se inicie dicha actividad, en los plazos a que se refiere el apartado anterior. 

3. El importe de cada pago fraccionado resultará de aplicar la tarifa vigente en el año en curso a 
la base liquidable acumulada desde el inicio del año hasta la conclusión de cada trimestre y con 
deducción de los pagos fraccionados realizados durante el periodo impositivo y, en su caso, de 
la cuota diferencial negativa de ejercicios anteriores. 

Artículo 54.- Obligaciones formales. 

1. Los sujetos pasivos cuya base imponible sea igual o superior a una unidad contaminante 
estarán obligados a llevar un Libro-Registro de Instalaciones, que estará a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a efectos de la gestión del 
mismo y como medio de control, vigilancia y seguimiento del cumplimiento de la normativa 
medioambiental. 

2. En el Libro-Registro de Instalaciones se consignarán, cuando procedan los siguientes datos: 

a) Volumen y topología del combustible y materias primas consumido. 

b) Composición química básica del combustible consumido. 

c) Fecha de adquisición del combustible y materias primas consumidas. 

d) Suministrador del combustible y materias primas. 

e) Facturación que el suministrador le haya realizado. 

f) Cálculo de las emisiones de CO2, SOx NOx realizado en cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

g) Datos   de   concentración   resultantes   de   los monitores instalados. 



8 

 

h) Datos del caudal emitido resultantes de los medidores del caudal. 

i) Cualquier otro que se establezca mediante Orden conjunta de las consejerías de Economía y 
Hacienda y la competente en materia de medio ambiente. 

j) Incertidumbre o fiabilidad del método escogido. 

k) Frecuencia de las mediciones y sistemas de autocontrol. 

3. Mediante Orden conjunta de las consejerías de Economía y Hacienda y la competente en 
materia de Medio Ambiente podrá establecerse y regularse la obligación de suministrar a la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la información 
contenida en el Libro-Registro de Instalaciones, así como el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos  necesarios  para  el  cumplimiento  de  dicha obligación, pudiendo consistir en 
soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por medios telemáticos. 

…/…. 

Disposiciones transitorias 

…/…. 

Tercera. 

Estará exenta del Impuesto sobre almacenamiento o depósito de residuos en la Región de 
Murcia, la entrega en vertederos públicos o privados autorizados de residuos procedentes de 
vertederos no autorizados ya existentes, siempre que dicha entrega se realice dentro del plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

…/…. 

Quinta.  Acceso a los Registros e Inventarios medioambientales (introducida por el artículo 57.Tres 

de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2018 –BORM 27/12/2017) 

Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo del censo previsto en el artículo 7.4, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente comunicará a los órganos competentes de la 
Administración tributaria la información que obre en los registros e inventarios administrativos en 
materia medioambiental, a efectos de control del cumplimiento de las obligaciones tributarias por los 
sujetos pasivos de los impuestos regulados en esta ley.  

Sexta.  Régimen competencial transitorio (introducida por el artículo 57.Tres de la Ley 7/2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 
–BORM 27/12/2017) 

Los procedimientos de gestión tributaria o revisión en vía administrativa en materia de impuestos 
medioambientales, iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, 
serán resueltos por la consejería competente en materia de medio ambiente. Los iniciados a partir 
de dicha fecha serán resueltos por la consejería competente en materia de hacienda con 
independencia de la fecha de devengo del impuesto.  

Séptima.  Atribución de competencias (introducida por el artículo 57.Tres de la Ley 7/2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 
–BORM 27/12/2017)   
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En tanto no se establezca expresamente en las normas de organización de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, las competencias sobre aplicación de los impuestos medioambientales, revisión 
y ejercicio de la potestad sancionadora serán desempeñadas por el Servicio de Gestión y 
Tributación del Juego dependiente de dicho organismo, excepto las competencias en materia de 
inspección tributaria y recaudación en periodo ejecutivo, que serán desempeñadas por los órganos 
que las tienen atribuidas en las normas de organización del citado organismo. 

 

Anexo I 

Instalaciones y actividades sometidas al Impuesto de Emisión de Gases contaminantes a la 
atmósfera. 

Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 40: 

Los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en la siguiente 
tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a rendimientos. 

Si un mismo titular realiza varias actividades de la misma categoría en la misma instalación o en 
el emplazamiento, se sumarán las capacidades de dichas actividades. 

1. Instalaciones de combustión. 

1.1. Instalaciones de combustión con una potencia térmica de combustión superior a 50 MW: 

a) Instalaciones de producción de energía térmica en régimen ordinario o en régimen especial, 
en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa. 

b) Instalaciones de cogeneración,  calderas,  hornos, generadores de vapor cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad 
principal. 

1.2. Refinerías de petróleo y gas: 

a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo. 

b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del 
petróleo. 

1.3. Coquerías. 

1.4. Instalaciones de gasificación licuefacción de carbón. 

2. Producción y transformación de metales. 

2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral 
sulfuroso. 

2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 
toneladas por hora. 

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos: 

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora. 

b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW. 
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c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más 
de 2 toneladas de acero bruto por hora. 

2.4 Funciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por 
día. 

2.5. Instalaciones: 

a) Para  la  producción  de  metales en  bruto  no ferrosos a partir de minerales, de 
concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos. 

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación,  así como los productos de 
recuperación (refinado, moldeado en función) con una capacidad de fusión  de  más  de  4 
toneladas  para  el  plomo  y  el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día. 

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3. 

3. Industrias minerales. 

3.1 Instalaciones de fabricación de cemento y/o clinker en hornos rotatorios con una capacidad 
de producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos rotatorios con una 
capacidad de producción superior a 50 toneladas por día, o en hornos de otro tipo con una 
capacidad de producción superior a 50 toneladas por día. 

3.2 Instalaciones para la obtención de amianto y para la fabricación de productos a base de 
amianto. 

3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de 
fusión superior a 20 toneladas por día. 

3.4Instalaciones para la fundición de materiales minerales,  incluida la fabricación de fibras 
minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día. 

3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular 
tejas, ladrillos, refractarios, azulejos o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, 
con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, y/o una capacidad de 
horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno. 

4. Industrias químicas. 

La fabricación, a efectos de las categorías de actividades de esta Ley, designa la fabricación a 
escala industrial, mediante transformación química de los productos o grupos de productos 
mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6. 

4.1. Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos de base, en 
particular: 

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos). 

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes,   aldehídos,   cetonas,   ácidos,   orgánicos,   
ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas, epóxidos. 

c) Hidrocarburos sulfurados. 
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d) Hidrocarburos    nitrogenados,    en    particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos 
o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos. 

e) Hidrocarburos fosforados. 

f) Hidrocarburos halogenados. 

g) Compuestos orgánicos metálicos. 

h) Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa). 

i) Cauchos sintéticos. 

j) Colorantes y pigmentos. 

k) Tensioactivos y agentes de superficie. 

4.2. Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos de base, 
como: 

a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de 
hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo. 

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido 
nitríco, el ácido clorhídrico, el ácido sufúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados. 

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico. 

f) Sales como el cloruro de amonio,  el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el 
carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico. 

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, 
el carburo de silicio. 

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o 
de potasio (fertilizantes simples o compuestos). 

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos de base fitofarmacéuticos y de 
biocidas. 

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación 
de medicamentos de base. 

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos. 

5. Gestión de residuos. 

Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades e instalaciones en las que, en su caso, 
resulte de aplicación lo establecido en el artículo 14 de la Ley 10/1998, de 21 de abril de 
Residuos. 

5.1. Instalaciones para la valoración de residuos peligrosos, incluida la gestión de aceites 
usados, o para la eliminación de dichos residuos en lugares distintos de los vertederos, de una 
capacidad de más de 10 toneladas por día. 

5.2 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, de una capacidad de más de 
3 toneladas por hora. 



12 

 

5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos, en lugares distintos de los 
vertederos, con una capacidad de más de 50 toneladas por día. 

5.4 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos 
inertes. 

6. Industria del papel y cartón. 

6.1. Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de: 

a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas. 

b) Papel y cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias. 

6.2. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de producción 
superior a 20 toneladas diarias. 

7. Industria textil. 

Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para 
el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas 
diarias. 

8. Industria del cuero. 

Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 
toneladas de productos acabados por día. 

9. Industrias   agroalimentarias   y   explotaciones ganaderas. 

9.1 Instalaciones para: 

a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior de 50 toneladas/día. 

b) Tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir 
de: 

b.1.) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 75 toneladas/día. 

b.2.) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 
300 toneladas/día (valor medio trimestral). 

c) Tratamiento y transformación de la leche, con una cantidad de leche recibida superior a 
200 toneladas por día (valor medio anual). 

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o desechos de animales 
con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día. 

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que disponga de 
más: 

a) 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente para 
otras orientaciones productivas de aves. 

b) 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 30 Kg). 

c) 750 emplazamientos para cerdas. 10. Consumo de disolventes orgánicos. 
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10. Consumo de disolventes orgánicos. 

Instalaciones para el tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos con 
utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos, y 
desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 toneladas/año. 

11. Industria del carbono. 

Instalaciones para la fabricación de carbono sintetizado o electrografito por combustión o 
grafitación. 

ANEXO II 

 (Se suprime por el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social para el año 2007 -BORM 30/12/2006) 


